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EXTRACTO ACUERDOS SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE ALCALÁ 
LA REAL, EL DÍA VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE 2016. 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LAS SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2016.- Aprobado borrador acta sesión anterior.  
2.- PRESUPUESTO GENERAL DE LA ENTIDAD PARA EL EJERCICIO 2017. . Aprobado presupuesto general corporación municipal y 
plantilla de personal para2017.  

CULTURA: 
3.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN ÓRGANOS COLEGIADOS. (Expte. 
15/1497).-  Nombrados representantes de este Excmo. Ayuntamiento, en Fundación Ciudades Medias del Centro de Andalucía a D. Carlos 
Antonio Hinojosa Hidalgo y Dª Eva Ángeles Bermúdez López.  

4.- PROPUESTA DE ACUERDO DE ADHESIÓN AL PROYECTO “LA CIUDAD DE LOS NIÑOS”, CREACIÓN Y APROBACIÓN 
DE ESTATUTOS DEL CONSEJO DE LAS NIÑAS Y NIÑOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL. (Expte. 16/2715).- 
Aprobada la Adhesión al Proyecto “La Ciudad de los Niños”, descrito por parte del Grupo de investigación del “Instituto di Sicienze e Tecnologie 
della Cognizione” del CNR de Roma, laa creación del Consejo de las Niñas y los Niños del Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén), los Estatutos 
del Consejo de las Niñas y los Niños del Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén).  
5.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE PREMIOS HÉRCULES 2016. ( Expte nº 16/2741).-  Aprobada la concesión de los siguientes 
Premios Hércules: 
1) En el área de Cultura y Educación, a LOS COLEGIOS RURALES DE ALCALÁ LA REAL. 
2) En el área de Patrimonio, Urbanismo y Naturaleza, a “LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA RESTAURACIÓN DEL CRISTO DE LA 
MISERICORDIA DEL CONVENTO DE LAS RR.MM. TRINITARIAS DE ALCALÁ LA REAL”. 
3) En el área de Juventud y Deportes, al CLUB DEPORTIVO BARUCA DE ALCALÁ LA REAL. 
4) En el área de Solidaridad, Convivencia e Igualdad, a LA ASOCIACIÓN HERMANDAD DE DONANTES DE SANGRE DE JAÉN. 
5) En el área Economía y Turismo, a la empresa TAGHLEEF INDUSTRIES S.L.U. (DERPROSA). 
6.- PROPUESTA DE CREACIÓN DE LA COMISIÓN DEL BUEN TRATO A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA. (Expte. 16/2692).-  
Creada la Comisión Local de Buen Trato a Infancia y Adolescencia de conformidad con la normativa de aplicación. 

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO: 
7.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA (1706/16 al 1827/16), Y JUNTA DE GOBIERNO LOCAL (11 y 25 
de noviembre de 2016).- Se da cuenta y quedan enterados. 
8.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- Se formulan varios 
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